
OPERADORA DE FRANQUICIAS ALSEA

OFA9210138U1

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

BKGBAJAACX 44429

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 15698

TICKET: 300221147

15/11/2022 05:44:09 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 37500

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

CANT

CLAVE CONCEPTO UNIDAD U DE M TASA % MONTO
PRECIO

UNITARIO
TOTAL

PRODUCTO IMPUESTO COSTO

1 90101503 ServicioESTABLECIMIENTOS DE COMIDA RÁPIDA AL 16% $154.31 $154.31

E48 -
Unidad

de
servicio

16 24.69

$179.00

$154.31

FORMA DE PAGO 04 - Tarjeta de crédito

SUBTOTAL

TOTAL

CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 15/11/2022

IVA $24.69

C414A0F7-F44F-4884-B1FC-
43842948CFDD

PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502651991

No. Certificado Digital

15/11/2022 05:44:12 p. m.

||1.1|C414A0F7-F44F-4884-B1FC-43842948CFDD|2022-11-
15T17:44:12|INT020124V62|Hot+Fza2rIG2tEofnZxRopjrfNLfAA1riaPDhiNrb2gt/pxuBPNe0dLx0u38yS+1U37rvFa5TWDPmEy/Z502xyetX3yeE2GyjOPHj4sa5k2KyOQPSthMg6OEfXDM+/PiljMCeyr7
xf7tVHojPDnbN0e25wfcgUIalyU9CLn/+m6TriUpE8PSvOz6nD/5TXE14W5b2TCeIj1+R3GX08rXarzfc1+KJXzZd9A+Nq5B2pQSGHZ01JwXp1PDkKLYJuCEulC9P4gLJ9K1RKLVsmWfWJ6H5Wf4zbU
oJutNzeysX+ZISBXQKa7TrfF2V1XyCIsp6RoFtdzlpjRdxLMAPhliWg==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

1 de 1

Sello digital del emisor
Hot+Fza2rIG2tEofnZxRopjrfNLfAA1riaPDhiNrb2gt/pxuBPNe0dLx0u38yS+1U37rvFa5TWDPmEy/Z502xyetX3yeE2GyjOPHj4sa5k2KyOQPSthMg6OEfXDM+/PiljMCeyr7xf7tVHojPDnbN0e25wfcgUIa
lyU9CLn/+m6TriUpE8PSvOz6nD/5TXE14W5b2TCeIj1+R3GX08rXarzfc1+KJXzZd9A+Nq5B2pQSGHZ01JwXp1PDkKLYJuCEulC9P4gLJ9K1RKLVsmWfWJ6H5Wf4zbUoJutNzeysX+ZISBXQKa7Trf
F2V1XyCIsp6RoFtdzlpjRdxLMAPhliWg==

Sello digital del SAT

G4Iblq/ydKDrp8za91i8jyahMpXbzpaEazYSNJkq3ZY9of9+z0/zuMw2mou9u0ukgQcuiGr9DVU0ArrMjZpVp0qd3MBFmwV/iVl0QUGe5f9DcFORfoiL4U9eumwIqXn4XEFn9He2aEbHHRp7arEF5GexaL
ebdXWv6QzHXyq6YsRQftpWM3mz4G4EZd0vbvx2I2fKfYgEnBfJDYQ1FBq43HspfcLrufI7oAucZ/pC+lihrg66UNl/AvJcd5qGRBrIV3Meb12mGUJYB/g6bozOiXViorGexEdrocFi6ifY69nR5z+Hp6+8Nai
+nCUydB3feNpno6Gf+Qr7eUAD2UMTDw==

1 2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

IFN060425C53

SONBDR 16136

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38899

TICKET: 238150814

15/11/2022 05:37:21 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 76838

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

CANT

CLAVE CONCEPTO UNIDAD U DE M TASA % MONTO
PRECIO

UNITARIO
TOTAL

PRODUCTO IMPUESTO COSTO

1 90101700 ServicioSERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16% $105.17 $105.17

E48 -
Unidad

de
servicio

16 16.83

$122.00

$105.17

FORMA DE PAGO 01 - Efectivo

SUBTOTAL

TOTAL

CIENTO VEINTIDÓS PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 15/11/2022

IVA $16.83

821996B2-3705-482E-84F4-
CAB58C38DB70

PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502570013

No. Certificado Digital

15/11/2022 05:37:23 p. m.

||1.1|821996B2-3705-482E-84F4-CAB58C38DB70|2022-11-
15T17:37:23|INT020124V62|fP7LXJtuHJGEydN8WwmgEQFp/UMaEECKPufRIu+dSUFtPKSQmaDpQojxxYtgI73aJjmL2J2BV87euFHNy0CgySrrm5GJv14MrU/3ddHbl4YDrGtqvX/evCFOWkRHfvY6
GmCJefqZKpUnb6Fv0Rm7xkhxBcPrFtpOu7ITar+GA6VWgrvb6vW4F/c2qxAORQpFgrTEn31cFXy/ymmEy9BB5pPbEfN4zQKpNrhnP6Syimt8bRDU9c5CkzeA+lmmzTl/U1Ju1jO+h4pJUvz/czgtreCQ
+p4zkLT1FaSLDP2sGR7UrX8E8vsuL75UXnQp7RjeeLawMDb9YckoiLClAxw8PA==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

1 de 1

Sello digital del emisor
fP7LXJtuHJGEydN8WwmgEQFp/UMaEECKPufRIu+dSUFtPKSQmaDpQojxxYtgI73aJjmL2J2BV87euFHNy0CgySrrm5GJv14MrU/3ddHbl4YDrGtqvX/evCFOWkRHfvY6GmCJefqZKpUnb6Fv0Rm7x
khxBcPrFtpOu7ITar+GA6VWgrvb6vW4F/c2qxAORQpFgrTEn31cFXy/ymmEy9BB5pPbEfN4zQKpNrhnP6Syimt8bRDU9c5CkzeA+lmmzTl/U1Ju1jO+h4pJUvz/czgtreCQ+p4zkLT1FaSLDP2sGR7UrX
8E8vsuL75UXnQp7RjeeLawMDb9YckoiLClAxw8PA==

Sello digital del SAT

0juGJLv9nqZZ7h4V4/MM7HPIeo6cmwmhVdCsgNU8SMZ2ZDvR8aX04YdEji6GFbCtjyLaqffCFpKEoC52ku7ydmSuzB1RaWis2HHNxzjnJdDdx/JSnzUq/gF9Mjdq5DQgzsISw3Gq/JG8dkJ9AzdlPZB8
ErUYPSCqtA8JdptfuGHuBBs1QrygPJyeFH6d3D4Gq6JYtaSn2YSBtVt7/9NWZ4ihlWYycBA5/4JhZT5+Nhb26wB2tfxZHSzZVh4g6REZDMomGE4VDCiuVzrpDyA4SVd06MOP/sPPQj2GRPBHxlcpAN
mpkH/fo5p0ptFNJg1FgvzCGPlk0ntq5O54OzaZXw==

1 2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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